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Resoluc¡ón Rectoral N' 0973-2024-UNAP
lquitos, 11de octubre de 2024

VISTO:

El lnforme N" 438-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 10 de octubre de 2024, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, mediante el cual rem¡te d¡ecis¡ete (17) expedientes para conferir títulos profesionales,

aprobados por las facultades de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados

académicos de Báchiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las ex¡gencias académ¡cas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral
45.2) precisa que, entre los requ¡sitos mín¡mos para la obtención del título profes¡onal, se requiere del
grado de Bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de sufic¡encia profesional. Las universidades
acreditadas pueden establecer modalidades adicionales a estas últimas. El título profesional sólo se puede

obtener en la un¡versidad en la cual haya obten¡do el grado de bachiller;

Que, la décima tercera dispos¡ción complementar¡a trans¡tor¡a, excepción para estud¡antes matr¡cu¡ados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menc¡ona que los estudiantes que, a la entrada en v¡genc¡a de la presente

ley, se encuentren matr¡culados en la un¡versidad no están comprend¡dos en los requ¡s¡tos establecidos en

el artículo 45" de la presente ley y sus modificatorias;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la
graduac¡ón y titulac¡ón univers¡tar¡a es la culminac¡ón del proceso de estud¡os curr¡culares en la UNAP, que

se acredita con la obtención del d¡ploma de grado académico o del título profesional;

Que, el artícu¡o 60" del mismo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bach¡ller,

aestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

la acred¡tación por parte del organismo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer menc¡ón de

tal cond¡ción en elgrado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) de artículo 62" del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos mínimos para obtener el título profesional, establece que se requ¡ere del grado de

bachiller y lá aprobación de una tes¡s o trabaio de suficienc¡a profesional. Las universidades acred¡tadas
pueden establecer modal¡dades adicionales a estas últimas. Título profesional solo se puede obtener en la

universidad en la cual se haya obtenido e¡ grado de bach¡ller; no es aplicable a los bachilleres que no hayan

obten¡do su título profesional de universidades, escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resoluc¡ón del consejo Un¡versitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificaciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario, en la ses¡ón ord¡naria del 25 de octubre de 2021,

conten¡da en la Resoluc¡ón delConsejo Un¡versitar¡o N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su condición de pres¡dente del Consejo Universitar¡o, la facultad de confer¡r los grados

académicos y los títulos profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar d¡stinciones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de un¡versidades

extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as correspond¡entes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Un¡versitar¡a (sunedu);
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profesionales solicitados, por haber
cumplido con los requ¡sitos académicos y legales pertinentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44'y 45" de la Ley Universitaria N' 30220, el artículo 59",
60 y l¡teral b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERo.- conferir el título profes¡onal a los s¡gu¡entes bach¡lleres

. FACUTTAD DE AGRONOMíA

tNGENTERO(A) AGRóNOMO

FACUtfAD DE CIENCIAS BIOtÓGICAS

BrÓroGo(A) AcurcurToR(Al

UNAP

CARLOS ABEL FERNANDEZ PINCHI

HENRY ANDERSON DAVILA FLORES

XIOMI CAROLINA PEZO VILLACORTA

NICOLAS ANTONIO DAVILA DIAZ

LILIAN SANDOVAL FLORES

LEYDI SHARON RODRIGUEZ RIOS

FIORELLA ATEMI VASQUEZ FLORES
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIóN Y HUMANIDADES

LICENCIADA EN EDUCACIóN INICIAT

6
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TICCNCIADA EN EDUCACIóN PRIMARIA

8. ROCIO CELESTE MEZA NAJAR

TICENCIADA EN EDUCACIóN SECUNDARIA CON ESPECIATIDAD EN INGtÉS Y ATEMAN

9. KATIA CRISTINA MANIHUARI ROBALINO

FACUTTAO DE CIENCIAS FORESTALES

INGENIERA EN ECOTOGíA DE BOSQUES TROPICATES

10. JOHANNA JARA DA COSTA

FACUTTAD DE ENFERMERíA

TICENCIADO(A) EN ENFERMERfA

11. MARININHA SOLANGE OLIVEIRA PIÑEIRO
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13. KACKNEY NORMA PEREZ RIVERA

14. CECILIA MARIN VILCA
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12. RAY CRISTOPHER SAAVEDRA CAREY

FACUTTAD DE INDUSTRIAS ATIMENTARIAS

ucENcIADA EN anoMrrotocír v r'¡urnrcró¡¡ HUMANA

FAcutrAo DE tNGEN|ERÍA euÍMtcA

r¡¡e¡¡¡r¡no(n) euí¡vrrco(r)

15. GUSTAVO LEONARDO MENDOZA VERGARA

16. MARIA EMILIA RENGIFO DELGADO

. 77. PERSEOS OSWATDO ARANA GARCIA

D¡St.: VRAC,FA,FCB,FCEH,FCF,FE,FIA,FIQORAA,UGT,LEg,(17},INt.(17I,5G,ATChiVO{2)
jevd.

Regístrese, comuníquese y archÍvese

Kadhir Be nzaquén Tuesta
SECRETARIO GEN ERAt
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ARTíCUIO SEGUNDO.- Encartar a la Secretaría General de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los d¡plomas correspond¡entes, previo
registro en el l¡bro respect¡vo.


